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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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Bogotá, D. C., noviembre 23 de 2021

REF. Nº 1100140030782021-00649-00 

Previo  a  resolver  sobre  las  medidas  cautelares  solicitadas,  se  requiere  al

procurador judicial de los demandantes, para que corrija la póliza judicial en el

sentido  de  indicar  el  nombre  correcto  del  Juzgado  setenta  y  ocho  (78)  Civil

Municipal transformado transitoriamente en sesenta (60) de Pequeñas Causas y

Competencia  Múltiple  y  no  como  allí  se  indicó,  así  mismo  indicar  el  numero

completo de proceso. 

Se  tiene  por  notificado  personalmente  al  doctor  Jairo  Humberto  Navarrete

Rodríguez (artículo 8 Decreto 806 de 2020), en calidad de apoderado judicial de

la demandada  Diana Marcela  Jamaica Peña,  en  los  términos  y  para los  fines

descritos  en el  mandato allegado.  Por   secretaría  contabilícense  el   término

previsto  en  los artículos 91 y 443 Ib., teniendo en cuenta que el proceso ingresó al

despacho el pasado 15 de septiembre de 2021.

Se tiene por notificada personalmente Flor Alba Peña (artículo 8 Decreto 806 de

2020). Por secretaría contabilícense el  término  previsto  en  los artículos 91 y 443

Ib.,  teniendo en cuenta que el  proceso ingresó al  despacho el  pasado 15 de

septiembre de 2021.

NOTIFÍQUESE,

JAOM MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ
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